
11' ; __ "·••· ·; CIUDAD DE MÉXICO 
�� 

� 
CAPITAL o(i LA TRANSFORMACIÓN 

··- •..• J. 

�Cij$� 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS .. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE . 1 

Ciudad de México a 21 de enero de 2025 . 
· AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/085/2025 · 

ASUNTO: AUTORIZACIÓNDE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA Pú'BLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

�,h,� j/,r·· 
. 1.s /o, le,,-s - 

12: �a·A-... 

_··.-�· 

01 !,A. ,UNOAC:IÓN or: 
Tl!NOCHTITLAN 

Eun-unado el dorructho 

2025. 
¡\¡'•Hit . 

• La Mujer 
·· lndfgena 

Eliminado el domic¡l¡o 

.· ... 
·-·suAc 24.12022971620-• 

Calle Cariaría S/M, Esq Calle 10, Coi. Tolteca; 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 52766700 EXT 7501 

_l 

. . . . . .· . 

11. Con fecha 16 de diciembre de 2024, personal técnico operativo adscrito alá Dirección de .. 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México.' realizó el Dictamen .. 
Técnico (número 314/2024), evaluando las características dendrornétricas y fitosanitarias·- · 

· del sujeto arbóreo, así como del sitio donde. se localiza, ello en estrictoapeqo a lo previsto ._ 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Nornia 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos. y •·· · 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter. 

· Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
. trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
• siguiente descripción: · · · ··• 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25. de octubre de 2022, en que la: 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiénte, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Mirna Araceli Jaramillo González ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo con fecha 02 de diciembre de 2024, a la que se asignó el número 
SUAC- 2412022971620 donde solicita la valoración de 03 árboles, que se localizanen 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 16 de diciembre de 2024, siendo las 12:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente, . . . 
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-DICTAMEN NO.. . 031.4/2024 
. . uenos\díasAa Hbéhcl,a,�Ef'�lti,ª•;A.�tjll.i i!áfatnlll\i'(3ó�áláz; solicita su apoyo para popa y tala de 

· .. arbustos,: árbóies,y �r��.� y�r,ges.1 p9rqu:� s,� 'éh.cfi�htrán m�y-crecidás;, presentamos, fapna n()tJ\fél y . esto;concentra:rnás e�te t\pi:n:te f:aüoa.X$lc:}" . 
:ANTECEDENTE': . ··• .·., ,• .··· ·. j 

C,c�h.llªs:�,!3n ló� ártícülós 75 numeral V ce.la l�y·. Org�nli:ª ;ci� l�s,Alcaldlás,;,Ar'trculos 106; 109; '110, ·111 y1 t2 .de 'ª L.ey 
Ambi�JM!de 'ª Gh.rd�d dé Méxléo y.;de,más,reiativos a la Norrr¡ª.An@ent�I para, él Di.stiltó Federal NÁDF-001-RNAT-2Qf5; - • .. C·' • • . . ' . se �mlte:lo:slgulf:!nt�; 
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rbol con efecto. c�ra: �f 1,�611, y 
sii¡:iñri\i.�o por 

.. áib61es . contiguos. 
O��o li�1t�ro · .en 
tronco a e·mekos de' 

, altUrs ·ciesde:el sUolo 
· · potinterferéncla con 

.el techo ·vo.lado cíe 
·.i¡alqi')�,i;•1::.1·41árfaitro; 

' -del trolicó:endicho p¡¡rii� �. reduce a 
'60% .. 

el . con sobré . 
·. elevaclóh.: . de ' Ja ·. 
�1türa.deJa.,i��s.e c!i 
la . (;OP/3,· P�.sencla 
98 '.Hiedra. :(Hedero, 
:he/b1) en tronco, Se 

; recoinlerit:la ol 
retiro dci tocta la 
tf.l!cl� #ii !1,\S jrpas 
v.erdés, .ya, que es 

. uria,.planta:..exótlca 
,lnvash¡al 'i puede 
ca'usár· .. .. . 
�J�é:�*!9!10� 

·se��Jª!I . ..al 
art:J.olll.do; 
:asimlsme>; el 
mant_énh'rll,ento 
gen�iaJ de. las 
B!llBS v,rde,s del 

lantel educativo. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Mima Aracell Jaramlllo 
González 

SUAC- 
FOUO: . 2412Ó22971620 UBICACIÓN 

FECHA: 16-dlqlembre-2024 , HORÁ: 12:30 Vla PúbHca 

DIRECCION: Eurrunado el do rructho OICTAMf:ffNO, 0314/2024 

ANTECEDENTE: 
l 

"Buenos dfas la lícenclada Mlrna Aracell Jaramlllo González; solicita su apoyo para poda .y tala de 
arbustos, tirbol�s y áreas verdes, porque se encuentran muy crecidas, presentarnos. r�una nociva y 
esto concentra mas este tipo de.tauna (Sic,)'' 

Ramas terciarias 
secss. Preaenclace 
Filedril> . (Redera 
}10/fx) en tronco. So 

-� ril rocomlond11 ol a. 
rotiro do toda la f �· Q 8. ,i u 

· :Híefd.ra. do.!os 6roas (I)· e l:1 41 e !i:5. QI · vordos, ya qua es (: � -� 'O 
.� ¡,; 'ª l ·.� una planta oicótlca f "O·. ;s ·- &· 3 � > 6 '12 5 i f l'G l'G � ·a lrivos!lin, .Y pueda J ... U} e) E E causar o l :� ·N .5 ::: ·� C!I , afoéiaclonos 'iJ '0 , sovoras al �· i ::i en arbolado; o a.. aslmlamo, ol 

mantónlmlonto 
go�oral do los 

.. lirocia verdes del 
IS:ntol odutntlvo, 

Eurrunado el dortuciuo 

CONCLUSIONES: 

Primera. l;n el domicilio úblc�do·Ein •FifFf '\lcaldlaÁlvaro Óbregóri, se yerguen árboles comúnmente conocidos cómo Cedro Blanco '(Cuprttssus 1/nd/ey,J 
y Durazno (P(tmus.perslc�); �r; 19$ cuales, dad�s· las_ caracl.l;l.rlstl.cas··ercontradas- en el árpol nomero 1_, éste requiere el 
manejo de.derríbo; .el árbol·nümero 2 no reqatero·manejo, y, el número tres requiere el rnaneJo de poda de llmpleza de copa . 

. Segunda. P�ra el rnantenimiento·defas áreas verdes del planíei educativo, se recomtenda.dirfglr la soíié1tJd a la Direcct6n · 
de Sérviélos Urbanos, Coórdlñádón Op'efacióñ Parqués yJarqfn(\s. . . . 

Tercera. Declaro pajo protesta (le déclr, verdad, que 1�rnrormaclón.vertlcta.eri,este Dlct¡iriiEin está redaqtáda·'ª mi leal saber 
y entender, y es vállda mientras se mantenga las condiciones en la que se evaluaron el o los-árboles, y conforme al articulo 
40 de la Ley Amblental de la.Cludátldé Mé'xico. . . . 

Vo.BQ. 
.. , �� �-· .& ,�� 

Bici. Llllana Gutté·rreiFranc 
No .. □e adre'dnaciorii31.a ._ 

Blol. ó�car'Mat/.�s. Garcre: 

Eválüó 

Q Se,�; �- �.\�, ... ;,. §�ri·.r� 
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Calle Canario S/N,¡Ésq. Calle 10, Col. Tolteca, 
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Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 2025 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

12:30 FECHA: 16-:diciemb r�,2024 HORA: 

SUAC- ··-----.--Ü-8- IC_A_C_ ÍÓ-N-�-- ..... ".· . ......., __ 
2412022$716.2Ó 

·· · Vla P�bllca · 

0314/2024 Dl_CTAME.N NO, 
. uenos �.i.is l�.Hcencfada 1vlirna Aréicell.Jaramillo González, solicitá su apoyo para poda y tala de 

arbustos, �rbcil.�:S y �reas verdes, porqi-\e se encuentran muycrecldas, presentamos fauna nociva y asto, concentra 1nás este tipo de fa una (Sié.)" . 

OIRECCIC>N: 

ANTECEDENTE:, 

SUAC 2412022971620 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, _ . 
Alcaldla Álvaro Obregón, C.P.0·11:m, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 

!!t� , 1 · l 2025 �- 
• •,l, l\/11Jllt ,l�f.::, �i"D, La Mujer ,l.íii.:il.ir ;,. · � · lndlgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

· · "' · Mirn.-1 Aracoli Jarnmillo 
SOLICITANTE: · Gonzalez. 
FECH1\: ·t 6-d lclonibrn-2024 HORA: ·12::�o 

- ' � .. , . - .,.,, .. 

Vin P�bUca 
- 

Eurrun ado el dorructho ' DIHECCION: ' ' --- ' -· l'il�í/\lVIEN NO.J 03·14/W24,., .. - 
"Buenos ellas la llcencinda Mirna Aracoll ,lmarnillo Gonzále2¡ sofibilA su apoyo para poda y laln tll'/ 

AN'rECEDEN'fE:: arbustos, árboles y áreas verdes, pQrq(re se @c11011lruri muy erecldas, pnisollltlmo:.· launa nociva �' 
_----··-----·--·---·----_asto c;cintí:inlril ii.1,\si;,r..te_t1r•o._do .. ff.ü.Jná .míc.t ····--·- ·----�r� , ,. •,----···-- .. -·--··•---····--··--- 

Árbol 2 No requiere manejo 

SUAC 2412022971620 
Colle Canario SIN, Ese¡. Calle 10. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 !�¡ · 12025 .. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBIC!',Cl,ÓN 

vra Pública - · · HOB/1.: ·12:30 16-d lclembre,2Q24 

"" M}iñ'á,Arae;eli Jaramillo , ------- ·-��-·�--- SUAC- �·-·· 
González ' FOLIO: ·24'.]2Ó22971620 

·······•"'"••· ... ·······-·- ---··•.•· .. �- · .• - ···----·- ,. ,· •••••. ,_1 
,-,,-�-.--_ .... , 

SOLICITANTE: 

FECHA.: 

DIRECCION_: 

ANTECEDENTE: . 

__ D_ICTAMEN �O; 0314/2024 
. . uencs días la licanciadá Minia Ara.�U Jaramíllo ,G,on,:�lez, soncfta su apoy.o para poda y tala de. 
arbustos, árboles y Áreas. verdes, porque se encu�ntt¡\n rriliy' cr.écldás, presentamos fáuna nociva y 
esto con�n\r$ mas.este tlpo_d_o_fa_u_n_a""'(S_l_ c . ..:..)" _ 

Árbol 1 para Poda de Umpieza 

SUAC 2412022971620 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Arvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 "¡ - g - i 202s �. 

.,. Mu\H 
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'�rtil ·, '1 tndlgenn 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN¡DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección. de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre 
común: Durazno!Prunus Persica Cedro Blanco/ CupressUs Lusitanica; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas Jas medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 

. comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C.AL 

J1Ai-- N1D�-l\. ·- , 

.... ·,J J 

:�[QUINTERO 

DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

'i 

Eurruna do el dorructuo 
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